
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2009 00120 00 

 

 

Ingresadas las diligencias al despacho se dispone: 

 

Por secretaría actualícese los oficios de levantamiento de medidas 

cautelares del vehículo de placas XIC-392 tal y como fue ordenado en auto 

calendado 17 de febrero de 2010. 

 

Líbrese las comunicaciones correspondientes y póngasele en 

conocimiento de esta decisión al interesado dejando las constancias 

correspondientes. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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